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Señor 

PAUL ESTEBAN PACHECO BARZALLO 

Presente.- : 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía “CORPORACION — INDUSTRYPET 

CONSTRUCCION Y SERVICIOS PETROLEROS S.A., celebrada el día lunes 4 
de mayo de 2015, resolvió designarla a Usted como GERENTE GENERAL, por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. 

Según el artículo Décimo Séptimo (17), del Estatuto le corresponde al Gerente General la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

CORPORACION INDUSTRYPET CONSTRUCCION Y SERVICIOS 
PETROLEROS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 11 de marzo 
de 2011, ante el Notario Primero Suplente del Cantón Quito; legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil, el día viernes 29 de abril de 2011. 

Atentamente, 

  

ETARIA AD-HOC 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación. 

Quito, 05 de mayo 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

23291 

20/05/2015 

7921 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA CORPORACION INDUSTRYPET CONSTRUCCION Y SERVICIOS 

PETROLEROS S.A. 

PACHECO BARZALLO PAUL ESTEBAN 

1712291713 

GERENTE GENERAL 

DOS AÑOS 

         
   

    

    
   

  

   
    

    

   

      

    
       NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

    
    
   

    

  

CARGO: 

PERIODO: 

    3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 1417 DEL:29/04/2011.- 
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